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CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACION '

A partir de hoy 24 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secretarla- a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra-lá, providencia-del
PRIMERO (01) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el término de
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art.-vISQ incisoN2° del C.P.P.
Vence el dia 25 de Agosto de 2022. \ ^

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARIO(A)

NGELA Dm\ OZ ORTIZ

NO

Ubicación 57910 '

Condenado JOSE PASTOR RUIZ MAHECHA
C.C #93373113

se presentó sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION

A partir de hoy 26 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 29 de
Agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

ETARIO(A)

A\NGELA DA MpZ ORTIZ
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

RAD 11001-31-07-201-2011-00062-00

Numero Interno 57910

CONDENADO JOSE PASTOR RUIZ MAHECHA

IDENTIFICACION 93373113 / >
DECISION REDENCIÓN DE PENA /
RECLUSORIO COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA'

MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ 1

Bogotá D.C., agosto primero (1) de dos mil veintidós (2022)

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

\

Procede el Despacho a deeiSír^sobre la viabilidad'de conceder Redención
V ^ -A ''

de Pena a JOSE PASTOR RUIZ-MAHECHA.

\
ANTECEDENTES

^ Conforme a los^datos suministrados por el Sistema de Gestión Siglo XXI,
se tiene q\je el Juzgado CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO de
BOGOTA D.€^mediante sentencia del 31 de Mayo de 2019, condenó a
JOSE PASTOR RUIZ MAHECHA, como autor del punible de HOMICIDIO EN
PERSONA PROTEGIDA ART 135 C.P a la pena principal de 39 años 06

eses de prisión, a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas por un periodo igual al-de la pena principal; así mismo, le negó el
mecanismo sustítutivo de la pena privativa de la libertad.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Mediante correo electrónico de fecha 7 de julio de 2022, La oficina de
jurídica CPAMS-EJEPO allegó certificados No. 40, 81, 95, 90050, 528,
529, 5301, 250, 251, 576, Í32, 239, 17, 58, 98, 17310876, 17400301,
17499288, 17602172, 17721905, 17805727, 1788379, 17977579,
18064786, 18165301, 18257699, 18354709, 18529014, de cómputos por
actividades para redención desarrolladas por JOSE PASTOR RUIZ
MAHECHA, en dichos documentos se registró:
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Certificado Periodo Estudio H/Trabajo

40 Abril de 2011 a mayo de 2012 1653

81 Junio de 2012 a diciembre 2012 701

95 Enero de 2013 a mayo de 2013 557

90050 Mayo 2013 a Diciembre 2013 765

528 dic-13 136

529 Enero 2014 a diciembre 2014 1396

5301 Enero 2015 a mayo 2015 708

250 Junio de 2015 a diciembre 2015 1082 \

251 Enero 201 6 a junio 2016 926 /
576 Julio 2016 a octubre 2016 613

132 Noviembre 2016 a abril 2017 625 ]

239 Mayo 2017 a diciembre 2017 903 J

17 Enero a marzo 2018 342 /

58 Abril a junio 2018 / \ 358 < X

98 Julio a septiembre 2018 . \ 365

1731:0876 Enero a marzo 2019 / \ . W \ 316
17400301 Abril a junio 2019 c" , \ \ \\ \ 316
17499288 Julio a septiembre 201,9 ^ \ \ > 350

17602172 Octubre a dicieiribre 201,9 \\ \ ^ 356

17721905 Enero a marzo 2020 \ \ \ X 352

17805727 Abril a junio'-2020 \ \ 348

17888379 Julio a septiembre 2020 XX 375

17977579 Octubre a diciembre 2020 359

18064786 Enero a marzo 2021 356

18165301 ^ Abril a junio 2021 343

18257699, ^ Julio a septiembre 2021 354

18354709 / ^Octubre a diciembre 2021 362

18529014 Z' \ Abril a ¡unió 2022 348

TotalHoras 15300 365

Total días a redimir 1297,81

Equivalencia
Años Meses Días

3 7 7,81

V

En] los referidos documentos se registró además que el desempeño del
sentenciado en las actividades fue sobresaliente, de otra parte, fue
allegado historial de calificación de conducta, a través del cual se hace
constar que durante el referido periodo de actividad la conducta del
sentenciado fue calificada corno ejemplar; por tanto, se concluye que en

el caso bajo examen se satisfacen los requisitos del artículo 101 de la ley
65 de 1993 para el reconocimiento de redención de pena.

Por consiguiente, de conformidad con los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de
1993, que prevén que por cada dos días de actividad se abonará un día
de redención, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas
diarias de ESTUDIO y ocho horas diarias de TRABAJO, se reconocerán tres
(3) años, siete (7) meses y siete punto ochenta y un (7.81) día de
redención por las 356 horas de trabajo y por las 15300 horas de estudio
registradas.

Por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados de Ejecución
de Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C., comuniqúese la
presente decisión al centro carcelario donde el mencionado se encuentra

i
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privado de la libertad, y hágasele entrega de copia de la providencia al
condenado en referencia.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D, C_,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER tres (3) años, siete (7) meses y siet^pmto
ochenta y un (7.81) días de redención de pena,píir estudio y trabajosa'
JOSE PASTOR RUIZ MAHECHA, de conformidad^con lovexpuesto.

SEGUNDO. - Por el Centro de Servicios Administrativbs^de Los Juzgados
de Ejecución de Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,
comuniqúese la presente'̂ ecisión al centró carcelario donde el
mencionado se encuentra, privada dé la libertad, y hágasele entrega de
copia de la providencia ancondenado en referencia.

SRRG

TERCERO. '̂Coníra el presente auto proceden los recursos de Reposición,
Apelación y Reposición y subsidio Apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

\

JAIRO ALBERTO PALACIOS DIAZ

Juez

CerT • Sr^r-/ic:o3 AdniiíMsfroirvos juzo-^do de
Sjeajchn u,. ü.;5s yNedidss de de Bogotá

En Í2 í-echa Ncijfiqus por Eoísdo Mo.

La aníericr Provi'Jsncia

La Secretaria—

5̂ABO. 2022
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 002 DE EJECUCIÓN DE PENAS

ñiiiail venl3nillof:sjfipmsbia@cQndoi.fam0jiiri¡dai-Qov.cp.
Calle 11" NoT 9a ^24Teléfono (1) 2832273

EdificioKaysser

Bogotá, D.C Agosto cinco (5) de dos mü veiniidos (2022)
Olido No. 271

"SíGCMÁ

Señor ASESOR JURÍDICO ^ ^
COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMINIMA
SEGURIDAD PARA I^IEMBROS DE LAS FUERZA PUBLICA EJEPO ' ,

j X

REF NÚMERO INTERNO 57910

No. único de radicación: 11001-31-07-201-2011-00062-00
Condenado: JOSE PASTOR RUlZ MAHECHA
Cédula: .93373113 , .

Delito: HOMICiDIO EN PERSONA PROTEGIDA ART135 C.P

En atención de lo dispuesto por ol Juzgado 002 de Ejecución de Penas det esta ciudad,
comedidamente le remito copla del auto de 1de OCHENTA ü
REDENCION DE PENA ETRES (3) ANOS , SIETE SIETE PLUNTO OCHEN
UN (7.81) DÍAS al condenado JOSE PASTOR RUÍZ MAHECHA.

COPIA DEL ALUDIDO. AUTO DEBERÁ REPOSAR EN LA HOJA DE VIDA DEL CONDENADO.
PARA SU CONSULTA YDEMÁS FINES PERTINENTES.

Cordialmente,

ALEXANOER ANTONIO LIZARAZO ROSARIO
.ESCRIBIENTE

Anexó. Lo anuncladó en 02 fqlips.

AI'contestar sílbase citar á nüméró único de !;ádicaciQÍ|y"dé ubleaGión iñ|erpa

v' '«•V - Vi '



18/8/22, 10:07 Correo: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJlNWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY5ODVhZAAQAJkkN%2BrOzMhHm0NePyLC994%3D 1/1

De: Jorge hernando Gómez salcedo <jgomezs1986@yahoo.com>
Enviado: martes, 9 de agosto de 2022 5:05 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ejepo@buzonejercito.mil.co
<ejepo@buzonejercito.mil.co>; PEDRO CAPACHO Demil238 <pedrocapachopabon@gmail.com>
Asunto: REPOSICIÓN REDENCIÓN RAD. 11001310720120110006200 JOSÉ PASTOR RUÍZ MAHECHA
93373113
 
Buenas tardes señores J2EPMS,

Solicito a Ustedes allegar la presente solicitud contenida en cuatro (04) folios al Dr.
PALACIOS DIAZ para lo de competencia.

De Ustedes, 

José Pastor Ruíz Mahecha
CC. No. 93.373.113 de Ibagué (Tol.)
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

17. REPOSICIÓN REDENCIÓN JOS…
1 MB
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Responder� Reenviar�

Mié 10/08/2022 8:01
Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.� � � � �

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.










